
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2018 01186 00 

 

En lo que respecta al escrito que precede, se le pone de presente a las 

partes que no posible dar trámite a la liquidación de crédito aportada, 

toda vez que en el presente asunto no se ha solicitado la ejecución de la 
sentencia en donde se libre el correspondiente mandamiento de pago. 

 

De otra parte, si lo pretendido es la entrega de dineros se advierte que 

en repetidas oportunidades el despacho se ha pronunciado1, precisando 

la forma en que los mismos deben ser solicitados. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 169, hoy 21 de octubre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

  

                                                             
1 Véase auto de fecha 24 de marzo y 29 de julio de 2022. 


